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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú
+TADORA a TIAee >

 

“blica del Ecuador, hoy día martes treinta de Diciembre
  

 

2 AEaiA

Vicente Troya y. - ] 7 " e mil novecientos ochenta e
Notaria 2a. 3 TASASjiPERATRA

 uno; ante mí doctor Jord
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- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Machado Cevallos, Notar
5 —bSEXEBO

¿[DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - Primero del Cantón, Encdrreg-

7 7 ANONIMA [DENOMINADA do delaNotaria/en virtud

g|_"_ AGA DEL ECUADOR C,A." del Oficio número seiscien-

, DE 5/ 19'000,000,00 r tos ochenta - CSQF-S.. de fg-

A  " -.47'000,000,00 o cha diez y seis de Octubre
10 -

O SEA UN AUMENTO -DE de mil novecientos ochenta
 e 0

12
S/. 28'000,000,00 yuno, de la Honorable Corte

Superior de Quito, compare-

54 i cen a la suscripción de - la presente escritura públi-
 

 15

ca el señor don Alberto lLantermo y el señor don Patricio
 16Aa AAA

Ribadeneira, a nombre en repre sentación de_laCompañia|
17 > AIbPO SSSr
 

  Anónima denominada, " AGA . DEL. ECUADOR>C.A. ", en sue res-_ ie E A |
l

0 — 2 EZ jente y Gerente General -

me consta de la copia del nombramiento debidamente insorj-

 

21 to y de la certificación que se agregan como documentos =

22 habilitantes a la presenteescritura,-Loaseñorescompan.'

23 recientes son mayores de edad, legalmente capaces, de es;

   tado civil casados, de pacionalidad £cuatoriena, el pri      24

25 mero con'domicili4 y residencia en la ciudad de Guayaquil

2 [Y 8e encuentra ocasionalménte en esta ciúdadyelsegundo.
»

21 .cou domicilio y residencia-en-esta ciudad capital de ocupa-  ciones particulares y a quienesde conocer doy fe, y me so-28 II E
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licitan elevar a escritura pública el contenido de la minu_

ta que me presentan y cuyo tenor literal es domo sigue:-

"SEÑOR NOTARIO .,-. Dígnese elevar a escritu-
 

ra pública el ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
 

DE "-AGÁA DEL ECUADOR C.A.", que contiene el aumento de capli-

 

tal y reforma de Estatutos de dicha Compañia, a cuyo otor-

gamiento concurren el señor Patricio Ribadeneira en su calli-
 

a

-—

dad de Gerente Ceneral' y Representante Legal y el señor A]

bérto Lantermo, Presidente de la Compañia, de conformid an

con el nombramiento y certificación que se agregan.- A C =>

TA DE:JUNTA GENERATIL".- En Quito, a cinco
DEAAE

de - Octubre de mil novecientos ochenta y uno, a las -
DRANAA

  

cuatro post-meridiem, en las Oficinas de " AGA DEL ECUA_
 

DOR CvAi.", se reunieron las siguientes personas: doctor -
 

Alejandro Ponce Martinez, como mandatario de AGA AKTIEBOLAG

y SVEN AGRUP, según: cartas poderes que se agregan al expe-|

diente.de la Junta, Alberto Lantermo, doctor Eduardo Peña
 

Astudillo, y doctor Gonzalo Chiriboga, estos tres por sus
 

propios deréchos, quienes representando como representan -

la totalidad:del capital suscrito y pagado de AGA DEL ECUA

Y
_DOR C.A., deciden por unanimidad constitulrse en Junta Cene»-
  
 

_ral de Accionistas, con el fin de conocer y resolver Sobre

el aumento.de capital de. la Compañia y reformar, en con-
 

:.secuencia,- los Estatutos Sociales.- Preside la Junta el
 

- Presidente señor,Alberto Lantermo y actua de Secretario el,
  28

Gerente- - Ceneral, señor Patricio Ribadenelra.- Previamente.

se ha elaborado la lista de accionistas presentes, sea -
t
1

personalmente o representados, la misma que es la siguiente:
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ACCIONISTA. NUMERO DE ACCTÓNS Y vOÑOS%.

Aga Aktiíebolag.- 3.796 l

-Syven Agrup.- ' ' 1

Alberto Lantermo.- 1 A

Eduardo Peña AÁstudillo.- 1. NN

Gonzalo Chiriboga.- 1

 

  
TOTAL, 3,800

" Se halla, pues, presente la totalidad del capital suscri-

to "y pagado de la Compañía de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE -
 

SUCRES.- El Presidente declare instalada la Junta y 'concew

de la palabra al Cerente Ceneral, quien informa que el Di.
 

 

i 'rectorío ha considerado conveniente Fecomendar a la Junta

General un aumento de capital de VEINTIOCHO MILLONES DE

SUCRES, que se pagaria con reserva legal,reservas facul-

tativas y numerario.- Para este fin, señala que se podrían ¿utilizar las siguientes cantidades para el aumento de capi-

a
tal: "De la reserva legal la suma de TRES MILLONES TRESCIEN

 

TOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES SUCRES

e las reservas facultativas la suma de DIEZ Y NUEVE MI:
_ am

LLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SIETE SUCRES y que |

|
el saldo de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES

- Se pagaría en numerario.- Indica que, conforme se expresó:

en la Junta General de veintiocho de Mayo de mil noyecien-

tos ochenta, los accionistas minoritarios tienen unafrac-

ción en reserva legal equivalente:a MIL SEISCIENTOS SEIS

SUCRES, VEINTICUATRO CENTAVOS cada uno,sumaquedeherfía

utilizarse por parte de ellos en este aumento de capital,

locualreduciría la reserva legel disponible a TRES MILLO_
 

 



 

NES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO

SUCRES, CUATRO CENTAVOS.- Los accionistas Swen Agrup- -
 

por medio de su mandatario-, Alberto Lantermo, doctor E-

duardo Peña y doctor Gonzalo Chiriboga manifiestan que na
 

están dispuestos a suscribir el aumento de capital en la

parte que debe pegerse en numerario -y que, por lo mismo,

renuncian a Bu derecho preferente a suscribir el aumento
 

en la parte que se pagaría en numerario.- Señalan, además
 

que como posiblemente el valor que les correspondería en
 

12

las reservas no les alcanzaría a completar el valor exacto

necesario para completar un número exacto de acciones es-

tán dispuesto a negociar entre sí las fracciones que co-
 

13 

14

rresgponudan a las reservas facultativas con el fin de que

cualquiera de ellos adquiera, en virtud del aumento un nú
 

15
- mero exacto de acciones y que, en caso de ger necesario,
 

16
las fracciones que les corresponda en la reserva legal -
  quedarían, al igual que lo ocurrido en el aumento de capi
 

tal anterior, para ser tomadas en cuenta en un futuro au-'

mento de Capital.- Aga Aktiebolag,por medío de su manda-

terio, indica que está dispuesta a suscribir y pagar el -
 

aumento de capítal en la forma sugerida por el Gerente Ge
 

|

|

|

|
- | |

r

neral y que, por lo mismo está dispuesta al aporte en nu-
  |

merario sugerido por el Gerente Ceneral.- En virtud de es-

tas manifestaciones el Gerente General prepara y presenta;

a la Junta el siguiente cuadro que muestra los montos que:

a cada accionista le correspondería en proporción a sua -

acciones en las reservas legal y facultativa, con el fin de

que los señores accionistasmanifiestenla forma de negocia-
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| ción pe las| fralcciones /-

'ACCHONIBTA: Pradción pehdieh- Poner Lega l.- Regerva fapul-
| e en r4serya 1p- tatfivaj-

- gal .- l

Aga|Aktiiebolag.|- - ) 3132/15,064,28 1916544/296|L56

Sveh Agrup.t- 1.606,24 8715.94 54177|61

“Alberto tanlterao.- 1.646,24 875,94 4 5/177)61

Fduardo| Peñh.- 1.606,24 875,94 5/4177/61

Gongalo chalevdga .- 1.606,24 875,94 5/177|61

Hi. ¡> , >
SUE IILFNETN OA 19414 277

En vista dejeste cubarol, el acdiouista |Sven Agrup-

por mealo de sul mandatario Ímanifiegta que 41 cqde-

ría |la fractión|necesariia, ftomando ¡de la rgaserya -

facultativa) coh el| finde que Aga Aktigboldg cdmple

te yn númerp exacto] de Bccipones|, y |[que, asimismo -    
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de [fla -rfesexva facultativa pedería la firacción correspondiente

pará aye el señor Alberto Lantermo completp, junto con loque

le [pueden cjedexy otros pecipnietas» un jvalojr exlacto de acejone$.-

Los| dodtordgs Eduardo Peña y Gopzalb Chliribbga manifiegtan [que

asimismo cdaertan Bus Pracfioups de la| reserva faqultativa,coh

, el finde due 41 séñor|A4lberto| Lantermo adquielra dn númerd exáv

to [de decciqgnes|- Eh vifpta fe 1p exfpuesito ejl Gerente Géneral -

prelparea elisigdiente chadrp del susicripicióri y dago [de gumenñto de

 

 

   

                                   
canital.-

ACCIONIBTA.L Ñ CAPRTAI “sus. Ca PITA L PA A pp
CRIFO..| CON REBERVA LEGAL CON RESERVA FACULTATIVA |EN NUMERAR

Aga Aktiebollag .|- 27'P70.[000¿00 31$25.P64,P8 19'654.935,72 4* 990.000, q

Sveh Agrup 5 000/00 2.182,18 9.517,82

Alberto] Lanittermo.- 15.000/J00 2.482,18 13.517,82

Edunrdo| Peñía.- 5.000 joo - 2.482,18 : 9.517,82

Gonizalo| Chilribdsa.+ 5.000/o0o0 2.,1482,[18 4.517,82

T O|(T AJL 7 cenpo0pcole 3'B34.1993,l00 odres Apopogo
es=ke=d===4o= csbkos=ja===|l== AA s=s=e==a3=o==4=.
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3 mentode capital que se pagara en numerario.- De igual mo-

4

_Fn vista de esto,la,junta general resuelve perpananimidad

lo siguiente: a).- Aumentar el capital de la Compañía 'en

VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES ( S/ 28'000.000,00 ), media
A

te la emisión de nuevas acciones, que se pagafa mediante A

- capitalizacion de la reserva legaly la reserva fícultati-

-va en-.las cantidades y en la forma que aparece del cuadro

-.que [antecede y en numerario igualmente en la cantidad que

l: aparece en el cuadro-que antecede; b).- Que el-pago por ha

cerse :en numerario:se-lo efectué inmediatamente después -

de obtenida la autorización para la inversión extranjera-

directa que deben solicitar los accionistas Aga Aktiebolag

"y Swen Agrup.- Los accionistas Syen Agrup-por medio de su

mándatario-7 Alberto lLantermo, Eduardo Peña y Gonzalo Chin /

+ Yriboga, reiteran su renuncia a suscribir la parte del au-

 

-do todos los aceionistas reiteran su decision antes expre-
 

sada de ceder las fracciones que lescorresponde en la re-

Á
serva facultativa, en los terminos antes acordados y que  
se desprenden claramente del cuadro del aumento de capital

que Se ha eprobado; c).-  

 

  

 

El i d Ccapitalde la ompañfa
AAAAAAA

será de CUARENTA Y SIETEMILLONES DE SUCRES(S/47 1 00.06CAAERE E dd0000.204,
 

representado por nueve mil cuatrocientas acciones nomina-
 

 

 

ro uno al nueve mil cuatrocientos, pudiendo expedirse ti-
IEDUI ES AAATA v ets

.

tulos que representen cual
AAAAA AER   Autorizar alPresidente y Gerente General de la Compañia  



 

para que eleven a escritura pública el contenido de esta
 

acta y autorisar al Gerente cenera1%ara que de los pasos
 

 

pertinentes para la aprobación y registro del aumento de

capítal.- Se otorga un receso pare la redacción del acta,
 

6e reinstala la sesión,/se de lectura del acta y se la a-
 

prueba por unanimidad, firmaudo todos los concurrentes.-
 

Al expediente del acta se agregan: 8).- lícta do asisten-
 

tes; b).- Copia del acta; c).- Cartas Podores.» Pirmado).3
 

A. Lantermo.- Pirmedo).- Alejanáro Ponce N.- Firmado) .-
 

G. Chiribogs.- Pirmado).- Eduardo P"eña Astudillo.- Haste
 

aquí la minuta que queda elevan a escritura pública con
 

todo eu valor legal.- Para el otorgamiento de esta escritu-
 

14

ra se observaron loa preceptos legales del caso; y leída
 

que ha sido esta escrítura íntegramente a los comparecien=
 

15

tes por mí el Notario, es ratifican y firman conmigo en Uux
 

16

20

21

22

23.

24

217   
 

mera

¡
nídad de acto, de todo lo cuál, doy fe.- Firmado).- Al- |
 

berto lantermo.- Cedula de Ciudadania No. 0900047515.- Ce| 
dula Tributaria (Año de 1.981 ).- No. 022501.- Firmado) u=

Patricio Ribadeneira.- C.C. No. 09-02609566-8.- Cédula Tribu-
ces

 

taria (Año de 1.981 ) No. 01892.- El Notario, fírmado).

 

J
|

=
Dr. Jorge Machado Cevallos .- D 9 Cc Ú MA ENTOS manr

  

 EATERRA
LITANTES.-CERTIFICADO .- Certifico que ¡

el señor Álberto Lantermo fue elegido Presidente de AGA DEL
HA =D  

 

AAA MEAT mr T ens pr

ECUADOR C.A., en Junta General de Accionistas celebrada en'

la ciudad de Quito«el día veintisiete de Marzo de mil nove-

 

 

Patricio Ribadeneira, Secretario.- COPIA ,- Quito, -
. A

treínta de Marzo de mil novecientos ochenta y uno.- Señor
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"don Patricio Ribadeneira Arsugo.- Presente.- Estimado
AAA

- fior Ribadeneira.- Me es grato informarle que la Jun
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   legal de la misma, con los deberes y atribuciones constan,

 

tes en el artículo primero de los Fatatutosreformadosse+

_gún constan en la escrituradereformaintegraldelos=-
 

“Estatutos otorgada ente el Notsrio de Gueyaquil,doctor—

Carlos Huiñónez Velásquez- el veintiseis de Noviembre de

'" ceantil el diez y nueve de Abril de mil novecientos seten-

'-ta y seis.- Ruego a usted aceptar el nombramiento al ple

mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el registro mer-

de la presente y proceder a su inscripcion en el registro

mercantil.- Muy Atentamente.- Firmado).- Alberto Lantermo, 
! A

Presidente.- Quito, treinta de Marzo de mil novecientos -

ochenta y uno»"” ACEPTO EL NOXBRAMIENTO QUE ANTECEDE. F +
 

 

 
1

mado).- Patricio Ribadeneíra Araujo.- RAZON DEINSCRIP. |

XION.- Con esta fecha queda inscrito el presente documen-|

to, bajo el numero mil cuarenta y cinco del Registro de  .

Nombramientos, Tomo ciento doce.- Quito, a catorce de AÁ-

bril de míl noveéientos ochenta y uno.- Firmado).- El -

Registrador Mercantil.- Dr. Gustavo Garcia Banderas .-

(_Aquíf hay un sello que dice:RegistroMercantilQuíto),-

 
1 “PRIAS, COMERCIO E TE ION ,-TRIASCOMERCIOEINTEGRACION.- RESOLUCION NUMEROMIL

POS

zomr—

 



 

CIENTOS CUARENTA Y TRES.- El Subsecretario de Integración
1 ¡CARIES  

 

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integracion.- -

VISTOS 6: El Decreto Supremo número novecientos seten|

ta y cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setenta

y uno reformado por el Decreto Supremo numero novecientos-

A. de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y Sei8B,
 

y la solicitud. y la documentación presentada; y, EN USO de
 

gi las facultades que le confiere el Decreto Supremo número

_setecientos ochenta y nueve de once de Septiembre de mil -
 

 

10 novecientos setenta y cinco y el Decreto Ejecutivo numero

13 doscientos cuarenta. y siete de veintisiete de Agosto de = 0

12 mil novecilentos ochenta y uno.- RESUELVE .,- AUTORIZAR
o

a la Compañia " AGA AKTIEBOLCAG ", de nacionalidad Sueca y
13 |--—iil

el.Señor SWEN AGRUP de. nacionalidad Sueca, para que invier-
    

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

.

|

21 -guiente manera:

22 ACCIONISTA NACIONALI-. CON: CARGO A EN NUMERARIÓ

DAD, -. RESERVAS |
23

2 AGA: AKTIEBOLGAB Suecia 22'980.000,00 4'990,000,00 A

SWEN AGRUP,- -, Suecia 5.000,00 -0- l -
25 

AGA. DEL ECUADOR C,A2 .«, con este nuevo aumento tendrá un capi-
. |

. tal social de CUARENTA Y SIETE MILLONES TE SUCRES de los cua-
AaraOROT

  27  v»¿g| 1es el noventa y nueve.ochenta y dos por ciento constituirá:
cd OS TE IRA PET 

 



 

=6- -¿SEP da 1

inversión extranjera directa, por lo tanto la compañia man_
1 ——PA a

 

tiene la calidad de Empresa Extranjera, en los Terminos del
2 me rre

d. Vicente Troya y. Régimen Comun de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y
Notaria 2a. 3

sus Reformas.- La Compañia " AGA AKTIEBOLAG y el señor SER

YAGRUP, se obligan a registrar en el Banco Central del Ecua

dor la inversion extranjera autorizaday a remitir a este

Ministerio, una copia de dicho Regiatro.- COMUNIQUESE,-  -

DADO en Quito, a veintitres de Diciembre demil novecientos|.
8 AI MI AICA EIA

ER ochenta y BO. - Certifica.- Firmado).- Luis Salazar Jaramip-

llo, Subsecretario de Integracion.- Es copia.- Lo Certifi-

 

10

O 51 C0.- Firmado).- Luis F. Alvarez H., Director Nacional Ad-

ministrativo Financiero del MICEI,- Entrelineas- Segunda-

13 Vale.- le

14 /
1

12

 15 —

Se otorgo ante mí; y en fe de-ello, -
 16

y confiero esta TERCERA copia en Quito, a treinta de Di-

¡a Siembre de mil novectenklo ochentWy uno.)

A ANitinlairA
r. achado Cevallos,

— Notarid Primero,Encargado -
, 2 ! de la Notaría Segunda.-

 
20

  
 22

 23 :
. KAZON 30 !

 24
Tanto al márgen de la matfíz de la presente |

 25
escritur: otorg:.da ante mi, como Notario incargado, Cco-

26 a )
mo al mérgen de las matricos de las síguientes escrítu-
 

 27 —
ras públicus, otorgudas en la Notaría Segunda, cuyo ar= a A . -
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chivo sí huella hey e mí caryo: de constitución con lu

deno.inución de " F2BRICA - N.:CION:L DE LAIGEILG Cor.”

-( FANUX ), de: 16 de (¿bril de 1.957; de cambio de denomíi-

nución por lu de " ALA LEL ECU¿D k Caña, de 22 de Pebrero
 

de1.963; y de cuubio de domicilio de la ciudud de Guaya-
 

.Guid a lea ciudad de úuito, upertura de Sucursal on la -
 

ciudad de Guuyequil, aumento de capital y roforma de Esa

tatutos, ve23 de Septie.bro de 1,975, lo ordenado por
 

la setora 5buperí tendente de Compañias, en los ¿rtícuios| >
 

Segundo y Tercero ¿e su kesolución No. 11147 de fecha
 

del día de hoy.-
 

- - Quito, Égbrero 12fio1.«987=
 

e
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, xy A , . A . 7 a aote aio o Catena eeata la Sanitid y Mota ca do. Tatetusor

eS

Po. o .
Ae Pra asa, A AA IA O O AY Z]

O
N
S

D
l

  
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28

-4.SEP 34 3
TIPICO: Nue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 11147, -
 

dictada en Cuíto, el doce de Febrero de míl novecientos ochenta y “os,

 

por la Sra. SUPNRINTENNENTE DL COMPATIAS, con fecha de hoy, se tomó no-

 

ta de la presente escritura pública a fojas 1.488 del Registro Mercan-

 

til de 1,966; y, 4.955 del mismo Registro de 1,976, al margen de las -»

 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, cínco de Marzo de mil novecien=

 

tos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil.» Y Y,

l,, -
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12008 a. Y

Custaso Cara Panderts

REGISTRADOR MERCA
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REPUBLICA DEL ECUADOR : - Al

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 107 Y 97 :Ls res cLucion ge 1114 [oy Yo
l

TERESA MINUCHB DE HERA, LPR %
SUPERINTENDENTE BE CONPARIAS

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; Y»

CONSIDERANDO:

gls nedíante eserttura pública de 30 de dictembre de
198T.Vcolebrada ante el Notaria Segundo «el Cantón GQutto,
se ha aumentado el capital y roformado los estatutos de la
compañta “AGA DEL ECUADOR Coños

06£ los señores Alberto Lantermo y Patricio Ribadaene!-
ra, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la
compañia, debidamente autorizados, har comparecido a este
Despacho para solicitar la aprobación del aurtento de capi-
tal y reforma de estatutos de la compañía “AGA DEL ECUADOR
c.4á.%, para cuyo efecto hm presentado fres copias certifica-
gas de la escritura pública a que se rafiere el considerando
antertor;

QUE el Ninisterio de Industrias, Comercio e Integración,
mediante Resolución K2 1,243, de 23. de diciembre de 1981, ha
autorizado a la compañía "ALA ARKTIEBOLGAG”, de nacionalidad
Sueca y al señor HEN AGRUP, de nactornalidad Sueca, parz que
invierta con el caráíctar de laversión extranjera divecta las
suas de VELUTISIETE MILLOMES HOVECIENTOS SETENTA MIL SUCRES
y CIRCO MIL SUCRES, respocuivamente, en el aurento de capital
que va Bb etectuar la conperiía “AGA DEL ECUADOR C.£.%;

QUE el Departerente de faespección y Anális1s de esta Su»
perintondaneta, ha presentado el informe y el menorando (2
DIA=IAE-22-057, de 316 de febrero de 1922, meciante los cue»
les se establece que la suscripción y pace del capital que
se aeronte, se ha efectuado de conformidad con Jos términos
constartos de lía eserttura pública de 30 de dictembre au 1081
y cor observancia de dos Gispostetones legales pertinentes;

QUE el Departamento Jurídico de esta Entídad, con feneo-
rando N£ DJ-CA=-22-042, de 10 de Yebrero de 1582, entte infor.
ne Favorable para £l aumento de capital y reforma de estatus»
tos e la compañía "AGÁ DEL ECUADOR €.4.*;
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ARTICULOOA el aumento de capital y refor-
sa de estatytos de la compañía “AGA

DEL ECUADOR C.A.*, de conformidad con los términos cons-
tantes de la escritura pública de 30 de diciembre de 1981,
celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito; aumen-
to de eapítal per la suma de VEINTE Y OCHO MILLONES DE SU-
CRES (S/ 28'009.000,00), con lo cual el capital de la como
pañía asciende a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE
SUCRES (5/ 47'000.000,00), dividido en nueve míl cuatrocien-
tas acciones ordinarias y nominativas de CINCO MIL SUCRES
de valer cada uña.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notarto Segundo,
¿el Cantón Quito, anote al margen de

Ta matríz de la escritura pública de aumento de capital y
reforma de astatutos de la compañía “AGA DEL ECUADOR C.ñ.”,
celebrada en esa Kotarfée el 30 de diciembre de 1581, que se
ta aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor
Notario sentará razón de esta anotación marginal,

ARTICULO TERCERO,» DISPORER que el señor Yotario Segundo
del Cantón Quito enote ad mercen de

las matrices de las sicutentes escrituros públicas, otor=
gadas cn esa Rotería: de constitución con da denominación
de “FABRICA RACIONAL BE OXTSENO C.A.* (FANOX), de 16 de abril
de 195% de cambio de denominación por la de "AGÁ DEL ECLA-
DOR C.A.*, de/tíz de febrero de 1963; y de catibio de domicilio
de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, apertura de
Sucursal en la etudad de Guayeguil, aumento de capital y re-
forma de estatutos, de 22/de septicrbre de 1975, cue median-
te escritura pública de 30 de diciembre de 198%, otorgada en
esa tbísnma Fotarfa, da conpañíea ha procedido a aumentar el ca-
pital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en
virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará
razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Primero del
Cantón Guayaquil anote al margen de la ma-

ériz da la escritura pública de cambio de domicilio de la cju-
dad de Quito a la ciudad de Guayaquil, aumento de capital y
reforma de estatutosde la compañía “GA DEL ECUJADOR C.A.”,
celebrada en esa Hotaría el 23 de noviembre de 195%, que me-
diante escritura pública de 30 de diciembre de 1981, celebra-
da ante el fiotario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha
procouido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; ac-

sobados en virtud de la presente Resolución. El  
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil
del Cantón Quito se anote al margen de

tas fnscripciones de las escrituras públicas correspondien-
tes a la compoñfa "AGA DEL ECUADOR C.A.*, mencionada en el
artículo tercero de esta Resolución, que mediante escritura
píblica de 30 de diciembre de 1981, celebradas ente el No-
tario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a
aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que son
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará
la razón comenAtento: A

, ARTICULO SEXTO." DISPONER que en ed Registro Marcantil del
/ Cantón Guayaquil se anote al margen de

las inscripciones due las siguientes escrituras públicas co-
rresponcientes a la compañía “AGA DEL ECUADOR €,A.*; de carm-
bio ce domicilio de da ciucad de Guito a le ciudad de Guayas
quil, autiento de capital y reforma de estatutos, de 23 de
noviembre de IB553uy camoio de domicilio de la ciudad de Cua-:

l yaquil a la ciudad de Quito, apertura de Secersald en Ta ciudad
/ de Guayaquil, aumento de capital y reforma de estatutos, de

23 de septienubre 0 15/5/ que mediante escritura pííblica de
30 de diciembre de 1981, celebrada ante el Notarto Segundo del

i Cantón Guito, la compañía ha procedido a sumentar el capital
y revormar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud
de la presente Resolución. Se sentará la rszón correspondian»
LE.

ARTICULO SEPTISO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar-
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañfas,

so inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quita, en el
Tibro corresvordiente, esta Resolución y las escrituras pábli-
cas de aumente de capital y reforma de estatutos de la compa-
fa “ASA DEL ECLADCR C.AA.”, celebrada 01 39 de diciembre de
1981, ante el koiario tegundo del Cantón Quito. Se archivará
una copia ¿a las:escriturasiy:se devolverán las restantes con

.

la razón ae da inscripción que 32 erdena,

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que se publicue, por una sola vez,
en uno de los veriétdicos de mayor circula-

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura públi-
ca de 30 de diciembre de 198], con la rezón de su aprobación;
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Se tomó nota de lo ardenada en le anterior Resolución a fojas 1.488

del Reristro Mercantil de 1.0966; y, 4.0955 del mismo Registro de 1.076,
”

at merren de las inserinelones resvectivos.- Guayaquil, cineó de lar-
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20 de mil hovecióntos ochenta.y dos. e Elcoador!Etercantila='z   

   AB.DEUTOR EMTRUEL ALOJAÑRANORADE
RegistradorA Cantón Elayarii
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—RAZON: Certificoque “le “sopla fotostática :que “entecedo

y que obra de cuatrofoja útiles, selladas y “rubricadas púr

el suscrito Notario, es reproducción exacta uel original que

he tenido a la vista y con el cual he precticsdo inuciosa

confrontación ancontrándola ifsftica en su contenido de lo

cual doy fe. - tEstiendo esta diligencia el amparo de la -

disposición de la ley Notarial. Queda anotada en el libro

de Dilioencias y archivada una xeroxcóptd. “uito a 10 de -

“arzo de «11 novecientos ochenta y dos. -
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ
% Bi ypnalo ADDOZADO Y

IN NOTARIO DECIMO PRIréAD DEL CANTON.
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 39

del “egistro Industrial, tomo 14.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto

en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido

en el Decreto 733 de 22 de "gosto de 1975, publicado en el Registro Ofi-

i a dez fa eno de mil no  
vecientos ochenta y dos.- EL REGISTRADOR.
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